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640a.8ESION

Celebrada en Nueva York.
el viernes 20 de noviembre de 1953. a las 15 horas

Presidente: Sr. H. HOPPENOT (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Colombia, Chile, China,
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Líbano, Pakistán, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Sociialistas
Soviéticas.
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Orden del dr"'(Jvisional (8/Agencia/640)

1. Aprobación l :i1 del día
2. La cuestión de ,.destina:

Cumplimiento y ejecuclOn de los acuerdos de
armisticio general, especialmente en relación con
los recientes actos de violencia y, en particular,
con el incirlente ocurrido en Qibya el 14 y el
15 de octubre de 1953: informe del Jefe de Es·
tado Mayor del Organismo de Vigilancia de la
Tregua.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina

Cumplimiento y ejet'ución de los acuerdos de ar~
misticio gelieral. esp~dalmente en relación con los
recientes actos de violoencia y. en particular. con
el incidente ocurrido en Qibya el 14 Y el 15
de: octubre de 1953 (8/3109. 8/3110. 8/3111.
5/3139) (continuadón)

INFORME DEL JEFE DE ESTADO MAYOR DEL ORGANISMO DE
VIGILANCIA DE LA TREGUA (contÍTUu1'ción)

Por invitación del Presidente, el 5r. Eban, represen·
tante de Israel, el Sr. Haikal, representante del Reino
Hachemu.a de Jordania y el General Bennike, Jefe del
Estado Mayor del Organismo ele Vigüancia de la Tre.
gua en Palestina, toman asiento a la mesa ¿el Consejo.

1. Sr. WADSWORTH (Estados Unidos de América)
(tr~ucido del inglés) : Al asociarse a Francia y al Rein~
Umdo para presentar el proyecto de resolución que el
Consejo tiene ante sí [5/3139], los Estados Unidos de
Améric.a .se guían por su convicción de que corresponde
a! Co~seJ o de Seguridad velar por el cumplimiento y
eJeCUCIón del Acuerdo de Armisticio General concertado
entre I~r~el y Jor~ania 1. Además es evidente que los
aconteCImIentos reCIentes han creado en Palestina una si
tuación peligrosa, muy cercana a una ruptura de la paz.
A nuestro juicio, el Consejo de Seguridad, en su carác
ter de órgano principal de las Naciones Unidas encaro
gad? del mantenimiento de la paz y la segurida'd inter.
naCIOnales, debe hacer· todo lo posible para encontrar
cuanto antes una solución eficaz a este problema de im
portancia primordiaL

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año,
Suplemento Especial No. 1.

2. El proyecto de resolución que tiene ante sí el Conse
jo está esencialmente encaminado a ese efecto. Como se
indica en el preámbulo, dicho proyecto se funda en la
resolución del Consejo [5/902] aprobada en julio de
1948 y que fué la primera en ordenar la cesación del
fuego y el establecimiento de una tregua; en la resolu
ción del 11 de agosto de 1949 [5/1367], por la que se
aprueban Jos acuerdos de armisticio entre Israel y los
diversos Estados árabes y el establecimiento de las co
misiones mixtas de armis~icio y del Organismo de Vigi
lancia de la Tregua; y en la resolución del 18 de mayo
de 1951 [S/2157] que reafirma el principio de que el
respeto escrupuloso de los Acuerdos de Armisticio es
indispensable para restablecer una paz permanente en
Palestina. Según los Estados Unidos de América, el Con
sejo de Seguridad y las partes en la controversia deben
cooperar dentro del alcance de estas resoluciones. Sobre
la base de dichas rewluciones debemos considerar los
incidentes de tipo similar a los últimos acontecimientos
trágicos que han inducido al Consejo de Seguridad a
reanudar el examen de la cuestión de Palestina.

3. Habida cuenta de los antecedentes de este asunto, el
proyecto de resdución presentado exigiría que el Consejo
de Seguridad determinara que la acción reciente de Qib
ya, comunicada al Consejo de Seguridad por el Jefe de
Estado Mayor, constituye una violación de Iv. resolución
de cesación de fuego del 15 de julio de 1948, y que es
incompatible con la aplicación del Acuerdo de Armisticio
General y COIl las obligaciones de la Carta. En nuestra
opinión, es importante ~ue no haya equívocos respecto de
la actitud del Consejo de Seguridad en lo que "e refiere
a dicha acción y acerca de las repercusiones deplora
bles que ella puede tener en la consecución de la paz.
Después de todo, el objetivo que nos proponemos es esta·
blecer una paz duradera en la región.

4. Sin embargo, el Consejo de Seguridad debe recono·
cer que el incidente de (libya sólo es uno de los tantos
que impiden restablecer la paz en la región, y en la
parte B del proyecto de resolución hacemos notar que
~uando no se logra mantener la seguridad de las líneas
de demarcación establecidas en el Acuerdo dp. Armisti·
cio se recurre frecuentemente a la violencia. Opinamrn:
que el Gobierno de Israel y el Gobierno de Jordania tie
nen la obligación evidente de adoptar )a5 medidas mas
enérgicas, que sean compatibles con el mantenimiento
del orden público, para impedir que se,lD violadas las
líneas de demarcación de sus respectivos territorios.

5. La parte C del proyecto de resolución expresa la opio
nión de los tres Gobiernos de que la única manera de
avanzar hacia el arreglo de los problemas pendientes
entre las partes consiste en respetar estrictamente las
obligacion~s que ellas han asumido al firmar el Acuerdo
de Armisticio General y en virtud de las resoluciones df'l
Consejo de Seguridad y de la Asamblea General. Por

~;¡¡
,1
'¡

1



ello, el proyecto de resolución hace resaltar la obligación
de los Gobiernos de Israel y de Jordania de cooperar
plenamente con el Jefe de Estado Mayor del Organismo
de Vigilancia de la Tregua, y pide al Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas que estudie con el Jefe de Es
tado Mayor los medios' de fortalecer el organi:lmo para
que cumpla mejor su misión.

6. Por último, el proyecto de resolución pide al Jefe de
Estado Mayor que informe sobre la situación, especial.
mente en relación con las disposiciones de este proyecto
de resolución, y que f.ormule las recomendaciones que
estime del cI1.so dentro de un plazo de tres meses.

7. Los Estados Unidos de América advierten que hay
problemas graves y difíciles que no será posible resolver
los aún si se observa escrupulosamente el Acuerdo de Ar
misticio. Estos problemas fundamentales y primordiales
nos preocupan profundamente y abrigamos sinceros de
seos de facilitar su solución equitativa Pero los organis.
mos y procedimientos establecidos para el mantenimiento
de la seguridad en la región deben mantenerse y forta
lecerse a fin de que estos Problemas fundamentales sean
resueltos con un espíritu de justicia y de buena voluntad.
Aunque es cierto que la aplicación de las disposiciones
del Acuerdo de Armisticio no será suficiente para esta
blecer la paz, ésta será imposible si no se respeta dicho
Acuerdo.

8. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido del
inglés) : En la 635a. sesión, expuse, el parecer de mi Go
bierno sobre la cuestión que examina el Consejo y, en
especial, nuestra opinión sobre el trágico y deplorable
incidente de Qibya. Hoy sólo deseo decir unas pocas pala
bras sobre el proyecto de resolución que he presentado
conjuntamente con los representantes de Francia y de los
Estados Unidos de América y que ahora examina el
Consejo. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica acaba de explicar las principales finalidades que
persigue el proyecto ·d,> resolución y, por mi parte, coin
cido con él en todo lo que ha dicho.

9: En cuanto a nosotros, nos parece indicado que ~l

proyecto de resoluc1ón trate en primer lugar del inci
dente de Qibya propiamente dicho. Después de todo. éste
es el punto central de nuestros debates. Por lo que nos
ha dicho el General Bennike, ha quedado establecido que
la acción de Qibya fué emprendida por las fuerzas aro
madas de Israel, y creo que mis colegas estarán de acuer
do en que el Consejo debiera hacer constar claramente su
enérgica reprobación.

10. En realidad, hay dos razones por las cuales nos pa
rece que el Consejo debiera s.entirse profundamente con
movido por dicho incidente. Primero, el incidente de
Qibya es reprobable por sí mismo, y segundo, tales inci
dentes - y esperamos sinceramente que no se repitan
inevitablemente pondrán nuevos obstáculos a la causa que
el Consejo ha hecho suya, a saber, el restablecimiento de
la paz en todo el Oriente Medio.

11. Como se advertirá, el proyecto de resolución enfoca
a continuación el problema que se ha dado en llamar "la
infiltración" de Jordania en Israel. En nuestra 637a. se
sión, el representante de Israel se refirió a una "guerra
de guerrillas emprendida con el completo apoyo del Go
bierno" que libraba Jordania contra Israel, y refiriéndose
a ella llegó aun a aludir a la "influencia" del Reino Uni
do. No necesito, creo, defender mi Gobierno a este res·
pecto. Su deseo de paz y, en verdad, su interés por la

paz es harto conocido de tooos nosotros. Pero acaso con
venga que yo precise, para dejar constancia de ello, que
mc es completamente imposible aceptar la versión del
problema que nos da el Sr. Eban.

12. El representante de Jordania nos ha dicho [638a.
sesión] que su Gobierno considera su deber cooperar en
el esfuerzo encaminado a evitar las infiltraciones, pur
respeto a los acuerdos internacionales que ha suscrito. Di
cho Gobierno ha adoptado medidas destinadas a impedir
el cruce de la frontera por personas no autorizadas y, es
toy seguro, que seguirá aplicándolas. Pero, especialmen.
te en vista de que en el pasado dichos cruces han dado
lugar a actos de violencia deplorables, me parece razo
nable que pidamos al menos al Gobierno de Jordania que
siga aplicando sus medidas preventivas y que las re
fuerce.

13. Por último, el proyecto de resolución debe, a nues
tro juicio, referirse a los organismos de las Naciones Uni
das que funcionan en la región. Estoy seguro que el Con
sejo deseará reafirmar la autoridad del General Bennike
y prestarle toda la ayuda adicional que requiera. Según
las pruebas de que actualmente disponemos parecería
conveniente' reforzar el mecanismo. que dirige el General
Bennike, por lo menos en las zonas fronterizas más ex
puesta~ a los incidentes. Confiamos en que el General no
vacilará en pedir los refuerzos que necesite. De todos
modos, la propuesta de que el General presente un in·
forme al Consejo dentro de un plazo de tres meses junto
con las recomendaciones que considere oportunas no~

parece valiosa y de singular importancia.

14. Deseo agregar una última observación. Mi Gobier·
no juzga que este proyccto de resolución debiera some
terse a votadón lo antes posible para que aquellos que
son los directamente llamados a tomar ciertas medidas
destinadas a aliviar la tirantez existente a lo largo de la
frontera entre Israel y Jordania, y que ahora están pre
sentes en torno a esta mesa, puedan dedicarse inmediata
mente a e~a tarea urgente. Mi Gobierno confía en que los
contactos entre las autoridades de una y otra parte pue
dan continuar y ser más frecuentes para abordar cuestio
nes relativas al armisticio. Me parece que el representan·
te de Jordania tenía mucha razón cuando dijo el otro día
[638a. sesión] que el lugar más adecuado para conversa
ciones de esa índole sería Jerusalén.

15. Por todos estos motivos, esperamos que el Consejo
estará en condiciones de aprobar el proyecto de resolu
ción lo antes posible, y de preferencia esta misma tarde.

16. El PRESIDENTE (tradu.cülo del francés) : En nom
bre de la delegación de Francia, deseo manifestar que
estoy completamente de acuerdo con las razones que aca·
ban de exponer los representantes de los Estados Unidos
de América y del Reino Unido y que han inducido a
nuestras tres delegaciones a asociarse para presentar el
proyecto de resolución que estamos examinando_

17. Este proyecto de resolución queda comprendido
y esto es muy claro para nosotros - dentrry del cuadro
general de las atribuciones conferidas al Consejo de Se
guridad en virtud de la Carta, y, en especial, el proyecto
responde a las responsabilidades especiales que el Con
sejo ha asumido en lo concerniente a la observancia de
los acuerdos de armisticio firmados entre Israel y los
países vecinos, así como en lo concerniente a ·la deseada
evolución del régimen establecido por dichos acuerdos
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hacia el restablecimiento de una paz duradera en d
Oriente Medio.

18. Basándose en los datos de ht'cho recogidos por el
Organismo de Vigilancia de la Tregua, en el proyecto
de resolución que someten a la consideración del Con
sejo, las tres Potencias emiten un juicio que yo, perso
nalmente, considero imparcial y moderado. Si las dos
partes aceptaran sinceramente dicho juicio t'llo contri
buiría a calmar los espíritus de uno y otro lado de la li·
nea de demarcación y permitiría un mejoramiento más
efectivo de las relaciones de vecindad entre Jsrael y Jor
dania.

19. Creemos asimismo que el respeto mutuo de los
acuerdos firmados por los gobiernos es imprescindible
para lograr dicho mejoramiento. Así pues, a mi modo de
ver, el Consejo está procediendo con prudencia al recor
dar a ambas partes <tue tienen la obligación de respetar
dichos acuerdos y al invitarlas a que cooperen plena.
mente con t'l Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tre~ua en d cumplimiento de la misión
que le han confiado las Naciones Unidas.

20. Al tenor 'de nuestro proyecto de resolución, el Con
sej o pide al propio General Bennike que nos informe den
tro de un plazo de tres meses, acerca de la manera en qut'
los dos gobiernús interesados hayan cumplido las dispo
siciones del presente proyecto de resolución. En su in
forme, el General Bennike nos dirá cuáles han de ser las
medidas que él considere oportuno recomendarnos a fin
de asegurar en lo futuro la observancia efectiva de los
acuerdos dt.' armistido. Tenemos el anhdo ft'rvit'nte de
que el estudio que ha de efectuar el Gt'neral Bennike
pueda llevarSE a cabo en las localidades' afectadas y en
las mejores condiciones y que ambos gúbiernos le pres
ten su concurso a tal efecto, sea hacit'ndo sugestiones o.
COS9. que se~ía más provechosa, manteniendo durantt' todo
el tiempo que requiera ese t'studio un ambiente propicio
en esta región que hasta hace poco ha sido tratro de
trágicos acontecimientos.

21. Cuando recibamos el informe del General Bl'nnike,
podríamos reanudar el estudio dl' las condiciones ~ene

raJes reinantes en esta región con m/l.vor serenidad, en
fo-::¡ndo con perspectiva roás distantp de los sucesos que
han conmovido tanto la ~Dinión pública, y con la l'spe
ranza de que nuestras deliberaciones condm:can a reco
mendaciones que permitan resultados más duraderos y,
según espero, más constructivos.

22. Para terminar, hago resaltar que me asocio entera
mente al deseo expresado por el representante del Reino
Unido en el sentido de que el presente debate termine lo
antes posible. Me parece que ambas partes han tenido
amplia oportunidad para exponer sus puntos de vista y
que el Consejo difícilmente podría hacerse una idea más
clara de la 8itl,lación que la que se ha formado después
de haber oído las interesantes y extensas exposiciones del
Sr. Eban, del representante del Reino Hachemita de Jor
dania y del Sr. Malik.

23. Al igual que Sir Gladwyn Jebb, opino que casi
todo lo que podría decirse ahora no sería sino una repe
tición. Por lo tanto, formulo mis votos fervientes por que
los oradores se limiten a lo esencial y se abstengan de
hacer propaganda a fin de que este debate pueda llegar
rápidamente a una conclusión. Creo que todos los miem
bros del Consejo desean que este proyecto de re801ución
sea sometido a votación lo antes posible. No sé si esto
podrá hacerse hoy. De todas maneras espero que llegue-
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mos a una decisión a principios de la próxima sesión,
cuya fecha fijaremos al levantar la presente sesión.

24. Sr. ZafruIlah KHAN {pakistá'l). (traducido del in.
glés): He tomado nota del llamamiento que dirigiera el
Presidente a los miembros dl'l Con'Jejo al final de su in·
tervención. Si bien admito que ese llamamiento f.1)tá jus.
tificado y lo act'pto, no puedo asegurarles que mi primera
intervención a esta altura del debate será breve. Toda
esta cuestión es muy grave, tanto por el incidente prin·
cipal que motivó que ella fuera traída antl' 1.'1 Consejo
de Seguridad como por los anteceden~es del problema
c!)n todas sus repl'rcusiones. Por tanto, a mi juicio
aunque quizás mI.' l'quivoque - es indispensable que en
foquemos el. su correcta perspectiva la situación que
confrontamos, antes de decidir qué debemos hacer a eS'
tas alturas para servir, promon'r y garantizar los propó'
sitos y objetivos mencionados por el Presidente. En con·
secuencia, voy a hacer mi exposición, excusándome de
antemano, si ello me es permitido, porque eS probable
que ocupt' la atención del Consejo durante algún tiempo.

25. El debate se ha referido ya a un campo muy exten
so. Los representantes ile las partes, y muy especialmente
el de Israel, han preser!tado al Consejo de Seguridad, a
justo títu!..> y muy acertadamente, antecedentes respecto
de las cuestiones aludidas mucho más, amplios que súlo
consideraciones urgentes de seguridad, lo cual era por
cierto necesario. El representante de Israel, también con
pleno derech:>, se esforzó por defender· una tesis acerca
del conjulito de la situaciónt'xistente entre el Estado de
Israel, el Estado de Jo,rdania y los demás Estados árabes.
Intentó t'nunciar una tesis determinada. En su celo y Sil

devoción por la causa que defiende con el espíritu de un
cruzado (si me perdona por el matiz etimológico de l'ste
término. que no empleo en sl'ntido peyorativo) acudió,
para servir su causa. a su'\ talentos indiscutibles e inigua>
lables de orador y de poll'mista. En verdad, tenía pleno
derecho a proceder dl' esa manera.

26. E~ representante de Israd aduj o ciertos hechos
pero no todos los hechos pertinentes, sino los que apoya
ban su tesis - con una maestría y ).111 ~.entido de estra
tegia que rayaban en el genio. Le oí como correspondía,
con cuidado y atención. Pero. a medida que iba ade
lantando en su exposición, mi admiración por su maes
tría fué uniéndose a una sensación de incomodidad. Me
pareció que el cuadro que estaba describiendo - no me
ramente para el Consejo de Seguridad, sino indudable·
mente también para un público mucho mayor - era como
pletamente parcial. En realidad; no estaba obligado, como
tampoco lo ~staba el representante de Jordania, a ir más
allá de su propia versión del asunto. Pero el deber del
Consejo no es el de limitarse a tomar una decisión ba
sada únicamente en las exposiciones de las partes. Dichas
exposiciont'S han de ser sopesadas y evaluadas habida
cuenta de los antecedentes del complejo problema del cual
estos deplorables incidentes no son más que consecuencias
naturales e inevitables.

27. Recordemos primero los rasgos más notables del
cuadro que quiso hacernos ver el representante de Israel.
Nos pintó el cuadro de un pueblo t::.ír:ntoso, oprimido y
perseguido durante siglos, que se esforzaba por edificar
un refugio. Puso de relieve la magnitud de la empresa
conct'bida, la lucha heroica, el tesón, los esfuerzos, la
iniciativa y el sentido de empresa de ese pueblo digno
de ser admirado y alentado. Aludió a los designios de los
que calificó de enemigos hostiles e implacables que, se·
gún él, representan una amenaza constante a la segu-
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ridad y a la prosecución de las actividades pacíficas en
Israel. Se refirió l637in. sesión.] a una sucesión continua
de alarmas y de "il~cursiones asesinas", que describió en
det!!lle, que exigían mantener vigilancia y estar en alerta
constante, lo que provoca una tensión nerviosa agCltado
ra. Según el Sr. Eban, es deplorable pero perfectamente
comprensible que de vez en cuando la antedicha tensión
se descargue violentamente causando pérdidas de vidas
de seres inocentes del otro lado de la frontera. Esto es
triste y lamentable; pero, según él, Israel 'siempre está
dispuesto, y hasta ansioso, a entablar negociaciones, a ha
cer las paces y a vivir en paz con sus vecinos. Con triste
za, el Sr. Eban hizo notar que dichos vecinos, con la
mayor perversidad, se han negado siempre a entablar
negociaciones para hacer las paces y vivir en paz con el
Estado de Israel.

28. Espero que se reconozca que he expuesto en forma
resumida y justa los rasgos más salientes del cuadro que
trazó el representante de Israel. No puede decirse que en
sus elementos esenciales In descripción se aparte dema
siado de la realidad. Sin embargo, tiene el defecto de dar
excpsivo relieve a los hechos que expone y de callar mu
chas cosas que vienen al caso y que son indispensables
para hacerse Ulla idea cabal de la situación. Trata de
darnos - y si no trata de darnos, por lo menos ha que
rido darnos - una falsa perspectiva del asunto.

29. Por tal motivo, también debem05 preguntarnos có
mo los árabes ven la situación actual. Reconocemos las
virtudes de Israel, así como la opresión y la persecución
de que han sido objeto los judíos. Un primer Calvario
ha traído consigo toda la sucesión de calvarios, y desde
entonces, en una u otra parte del mundo, la raza judía
ha sido obhto de persecuciones. Sin embargo, los ára
bes pueJen sentir la tentación de señalar que, en cuanto
respeda al aspecto humanitario, mientras Europa cris
tiana gozabd persiguiendo a esa raza talentosa, persecu
ción tal vez más 5ev~ra precisamente debido al talento
y a la industriosidad de los perseguidos, la España árabe
les brindó refugio.

30. Pero dejemos a un lado la Edad Media y volvamos
a la contemporánea. Remontémonos a la primera guerra
mundial. La entrada de Turquía en la guerra del lado de
Alemania creó una situación muy delicada para los Alia
dos en el Oriente Medio. Entre otras medidas adoptadas
para restablecer el equilibrio, se trató de persuadir a los
árabes a que renunciaran a su lealtad a Turquía y a que
participaran en el esfuerzo de guerra de los Aliados. Esta
iniciativa fué coronada por el éxito. Entre las promesas
que se hicieron a los árabes figuraba el compromiso
claramente expresado durante las negociaciones posterio
res en que se discutió esta cuestión - en virtud del cual,
al terminar la guerra, y en caso de triunfar los Aliados,
se otorgaría la independencia a Palestina así como a los
demás países árabes. Los árabes confiaron en esas prome
sas. Cuando llegó el momento de cumplirlas, las personas
que habían contraído un compromiso de palabra de ho
nor renegaron de sus promesas. Posteriormente, se ha
alegado que las nueve décimas de sus promesas fueron
cumplidas. Pero no es un criterio aceptable el renunciar
al cumplimiento de promesas, sea entre individuos o sea
entre Estados honorables; pero no hablemos de eso.

31. Aun entonces habría sido posible salvar la situación
e interpretar las promesas contradictorias dadas a una y
otra parte (como se ha intentado hacerlo a veces) de
manera que pennitan conciliar las intenciones y eliminar
las inconsecuencias. Pero desgraciadamente entonces lle-

4.

gó Hitler, el antisemitismo y otro período de intensa pero
secución antisemita en Europa. Cuando Hitler flié derro
tado, los árabes tuvieron que pagar las fechorías de Hi
tler que desencadenó la persecución de los judíos. Este es
un caso extraño e irónico en derecho internacional.

32. El asunto fué sometido a la consideración de la
Asamblea Generai, y ésta procedió a hacer algo para lo
cual carecía de autoridad sin tener facultad o jurisdic
ción alguna para garantizar su ejecución. Los métodos y
maniobras empleados para lograr ese resultado no hon
ran a quienes se valieron de ello¡¡. Es innecesario a estas
alturas detenerse en más consideraciones al respecto. La
resolución de la Asamblea fué aprobada 2, pese a haberse
advertido inequívocamente las consecuencias a que con
duciría.

33. La responsabilidad por todos los males, la miseria
y los sufrimientos que desde aquel eiltonces han azotado
a esta región del mundo, puede imputarse claramente a
los votantes partidarios de la partición. Estos no pueden
eludir hoy esa responsabilidad. Un país con una población
asentada e instituciones fonnadas fué entregado ti inmi
grantes extranjeros ausentes desde hace 1.800 años que
no podían pretender haber conservado ninguna relación
tangible con él. La población del país, contrariamente a
todas las normas de justicia y de equidad, en violación
de los propósitos y principios de la Carta y quebrantando
completamente los solemnes compromisos contra!dos a
este respecto, quedó, por tanto, a merced de una pobla
ción inmigrante dotada de alta competencia profesional
y de todos los recursos de la técnica moderna, ávida natu
ralmente de extender (y decidida a lograrlo por cual
quier medio) la superficie de ia zona y las fronteras de
los territorios que le fueron concedidos. Estos recién lle
gados no tenían ningún lazo cultural ni ningún objetivo
común con la población del país. En consecuencia, se
produjo y sigue produciéndose lo que se sabía que iba
por fuerza a suceder, como se había advertido claramen
te. Sucedió y sigue sucediendo aquello que no es sino una
consecuencia natural de 10 que se hahía hecho y, en con·
sec~encia, es de presumir que responde a las intenciones
de quienes votaron a favor de la partición.

34. Así comenzó una era de conflicto, de hostilidad, de
amar~ra y de sufrimiento humano en todas las formas y
en todos los grados de la cual no son originalmente res
ponsables los israelíes ni los árabes. Esa responsabilidad
puede imputarse a todos aquellos que, deliberadamente,
por haberse dejado persuadir o por ignorancia, apoyaron
una decisión basada en un principio contrario a la equi
dad, cuya ejecución ha acarreado cons~cuencias horribles
y ha dado lugar a una serie interminable de conflictos,
sufrimientos y miseria.

35. La Carta establece el principio del a1'1 eglo pacífico
de las controversias. Esta fué una disputa creada delibe
radamente como resultado de la Declaración de Balfour,
y la solución que se le dió al fin estaba basada en la
fuerza. El Estado de Israel fué establecido por la fuerza
y se mantiene por la fuerza. Cuando dicho Estado recu
rre a la fuerza, o se hace uso de la fuerza contra dicho
Estado, sería injusto que nos limitáramos a encontrar
criticable que se recurra a la fuerza. Las personas que
aprobaron el uso de la fuerza o que contribuyeron a que
fuese ejercida son los primeros que deben ser censurados
por los designios que cabe suponer abrigaban.

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, segun
do período de sesiones, Resoluciones, resolución 181 (11).
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36. l.a Asamblea no tenía el menor derecho a entregar
un país o un territorio a nadie. No e.xlía conferir ningún
título. El llamado Estado de Israel es, desde el punto de
vista árabe - y les estoy haciendo ver la situación como
la ven los árahes - una demostración de fuerza Con el
objeto de mantener una situación de injusticia perma·
nente. Estn es y así la ven los árabes. Su reacción res·
ponde a dicha impresión. Cuando el representante de
Israel se quejl1 de que los árabes no se apresuran a hacer
las paces con Israel, nos quiere haéer olvidar que los
árabes consideran a Israel como un intruso que, valién
'dose de astucia, fuerza y opresión; se apoderó de tierras
árabes y de hogares árabes, y que ha expulsado a casi
1.000.000 de árabes a tierras árabes vecinas, condenán
dolos a una vida errante y miserable.

37. ¿ Qué tipo de paz ofrece Israel a los árabes? ¿Les
ofrece acaso entablar negociaciones sobre la base del
retorno de los refugiados árabes a sus hogares y de la
restitución de sus tierras y propiedades? No. He .~ha

zado constantemente esa reivindicación. Ofrece prestar su
concurso para reasentarles en paIses árabes. AIeg&que
los árabes tienen vastos territorios, grandes recursos in·
explotados, y pueden f~ ::;;Imente recibir a esos refugiados
y darles cabida. Pero estos refugiados han sido despoja
dos de sus' casas y sus tierras. No es consuelo para ellos
que otros países árabes lengan vastos territorios. Ade·
más, la economía de los países árabes vecinos ya está
sufriendo trastornos a causa de esa afluencia de refugia~

dos de Palestina. Este también es un problema apremian.
te. Todo esto coní:ribuyr3 a formar la opinión de los paí.
ses árabes sobre el conjunto de este problema.

38. Entonces, Israel invoca resoluciones de la Asam·
blea. ¿ Acaso Israel ha cumplido lo dispuesto en esas re·
soluciones? Los árabes no las aceptan. Pero, ¿acaso Is
rael está dispuesto a volver a las resoluciones de la Asam
blea en lo que respecta a las fronteras? A este respecto la
declaración oficial hecha en nombre de Israel, citada el
otro día en el Consejo por el representante del Líbano
[639a. sesión], dice: "nuestras fronteras han sido deter
minadas por la guerra; sólo. serán modificadas por la
guerra." ¿Es ésta una invitación a la paz o un desafío
a la guerra.?

39. ¿ Cuál es la posición de Israel con respecto a Jeru.
salén, que según la resolución de la Asamblea debiera
haber sido internacionalizada? Israel la ha convertido
en su capital.

40. La verdad es que Israel J:¡ahIa de paz y practica la
guerra. Toma la delantera y confronta a los árabes y a
las Naciones Unidas con hec}Ios consumados, y después
insiste en que dichos hecho'! consumados sean confirma
dos como parte del tratado de paz. Y sus ambiciones, de
signios y proyectos de expansión todavía no tienen li·
mites.

41. Estos no son los úni.cos factores que entorpecen el
arreglo pacificó. No hay garantías de que Israel tespete
la paz que se establezca. Es un Estado dinámico, fuerte,
bien equipado y adiestrado, que CU'iJnta con enormes re
cursos capaces de ser desarrollados dentro de Israel y
con recursos inmediatamente disponibles casi ilimitados
en el exterior. No se le reprocha ninguna de estas cosas.
Pero tooos estos elementos dignos de admiración hay
que tenerlos en cuenta cuando Israel nos pinta un cua
dro de un pueblo débil, pequeño, perseguido, acosado y
rodeado de enemigos hostiles e implacables. No intentaré
~escribir las fuerzas y recursos de los Estados árabes 'Cir-

cundantes para no ofender sus susceptibilidades. Pero el
hecho es que, por sus necesidades mismas, el Estado de
Israel se ve forzado a segtlir una política de expansión y
para apoyar esa expansión, si es necesario, una política
de agresión. Debe satisfacer las necesidades de una afluen
cia constante de inmigrantes. ¿Cómo hacerlo? Este pun
to ha sido puesto de relieve en los debates en la Asam
blea cuando se discutía la partición. Israel dió garantía
tras garantía de que no sólo los árabes que viven en su
territorio no sufrirían ningún perjuicio, sino también
que bajo su autoridad serían más prósperos y másfel'
ces que antes. Señaló que era demental que, si más ir,·
mi~rantes habían de entrar en Palestina, ello obligaría
a desplazar a los árabes, cosa que tenía que suceder.
Actualmente, quedan muy pocos árabes en Israel, pero el
problema inmigratorio de Israel i.odavía no ha desapareo
cido. Y no se trata solamente de inmigración. Se pre
dica ahora la doctrina de que este Estado de Israel es la
cuna de la raza hebrea del mundo entero y que todos los
hebreos patrióticos tarde o temprano deben regresar a su
patria.

42. Como he dicho, la naturaleza misma de la referida
necesidad, obliga al Estado de Israel a extenderse allen
de sus fronteras. ¿Y hacia dónde puede extenderse? No
hacia el Mediterráneo. Ha <!J~edado demostrado que los
Estados árabes limítrofes p..) están hoy en condiciones de
contener ni de combatir esas polítiéas, tendencias y acti'
vidades de Israel. Mientras no sean suficientemente fuer
tes para garantizar la paz que podrían concertar, no se
Le .?ven a concertarla. En efecto, sólo cuando lo sean po·
drá concertarse una paz justa y equitativa. Jamás puede
hablarse de una paz justa y equitativa entre el fuerte y
el débil. Y ése es el único tipo de paz que aceptarían lns
pueblos de los Estados árabes y que tendría posibilida
des de perdurar.

43. He aquí algunas de las características de los antece·
dentes de la situación vista desde el punto de vista árabe,
en lo que respecta a la historia y a la creación del f.s..
tado de Israel durante su breve existencia y sobre sus
pOl,ticas, sus actividades y ~as consecuencbs de éstas.

44. Paso ahora a referirme a la situación actual, que
concierne más directamente a la cuestión que el Consejo
está examinando. El representante de Israel, como parte
de su descripción de la situación actual, ha señalado que
han se~ido produciéndose lo que dió en llamar "incur
siones homicidas". No me opongo a que las haya califi
cado de esa manera. Cualquiera que sea la opinión de
ios árabes sobre el Estado de Israel y su política, esta
mos firmemente convencidos de Que los acuerdos de aJ¡'
misticio deben ser respetados y observados estrictamente.
Cierto es que el Estado de Jordania se ha declarado dis
puesto a aceptar de l!eno esa responsabilidad. Le estamos
reconocidos por ello. Jordania ha puesto de relieve la
necesidad de que se tenga en cuenta el hecho de que
lo cual revela la complejidad del actual problema -la
línea de demarcación ha sepll.radt' a seres unidos por la
zos de familia y de amistad y a los hogares de sus respec
tivas tierras.

45. Como se ha señalado al Consejo, hay dos tipos de
violación de las líneas de demarcación. Los factor...;:; eco
nómicos y emotivos entran en juego cuando la gente sien
te la tentación de cruzar la línea de demarcación para
cultivar tierras, recolectar cosechas, recoger frutos o para
visitar familiares o amigos. También hay gente que cruza
las líneas con intenciones y designios agresivos y repren
sibles. Es preciso reprimir e impedir los cruces efectua-
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dos por una u otra razón. Esa es una obligación perieco
tan:ente clara. Pero se ha hecho notar que mientras sigan
interviniendo factores ~onómicos y emotivos será difícil
detener completamente ese tipo de infiltración o de cru·
ces de la línea de demarcación. El representante de Is·
rael hizo ciertos reparos a este respecto, pero esa situa·
ción plantea un verdadero prohlema humano. Sin em·
bargo, como ya he dicho y lo repito, opinamos que - y
el Estado de Jordania asume el compromiso consiguien.
te - debe hacerse cuanto se pueda por impedir todo
.::ruce de la línea de nemarcación de cualquier tipo que
sea. Estos Estados han asumido esa obligación, sin con·
siderar qué sucedió antes, sin preocuparse por cualquier
provocación futura. Esta obligación fué contraída volun·
tariamente, y debe ser cumplida al pie de la letra.

46. Suscribimos todo lo dichq por el representante de
Israel respecto de lo que calificó de "incursiones homi·
cidas". Toda vida humana es sagrada. La humanidad
está dividida por credos, por culturas, por raza y, des·
graciadamente, aunque a: veces no lo admitamos, por co·
lor; pero, por esto, una vida humana no es más preciosa
que otra ni ~, menos sagrada que otra. Todos los inci·
dentes ocurridos en esta región han sido. igualmente ho
rrendos, tanto en los casos en que resultaron muertos
judíos o árabes, porque constituyen nna violación del
derecho humano más sagrado. A veces cabe preguntarse
quiénes son los culpables. Esto podría determinarse so
bre la base de las pruebas disponibles, pero en lo que
respecta al carácter de estos actos indignos no pileden
concebirse difer~ncias de opinión, Por lo menos, nos·
otros no las aceptamos.

47. Se ha hecho referencia al incidente del 13 de oc·
tubre en Yahud. Ahor.a Men, el que lo perpetró merece
ser condenado y castigado, siempre que se pueda dete.·
minar sin lugar a duda quién fué el culpable. Desgra.
ciadamente todavía no se ha determinado quién fué el
culpable de dicho incidente. Volveré a ocuparme del caso
de Yahud má§ adelante al tratar' otro aspecto de la cues·
tion.

48. Pasamos ahora al incidente de Qibya y a sus ante·
cedentes. ¿ Cuál es la versión israelí de dicho incidente?
Todo lo que sabemos de esa versión figura en dos pasa·
jes, que señalaré a la atención del Consejo. En su de·
claración del 12 de noviembre formulada ante el Con·
sejo, el representante de Israel dijo:

"Sólo es posible comprender el ambiente y las cir·
cunstancias en que ocurrió el incidente de Qibya si se
tiene en cuenta la atmósfera en que seguimos luchando
pOi' la seguridad y por la paz. El Gobierno de Israel,
al darme instrucciones para que relatase estos an.ece·
dentes de la manera más detallaJa posible, me ordenó
al mismo tiempo que declarase que deplora profunda
e incondicionalmente la pérdida de vidas inocentes en
Qibya. Este incidente se debió a la inesperada reac·
ción de un sentimiento reprimido que se tradujo en el
estallido trágico el!: una actitud de moderación, como
secuela de la provocación de ataques tan brutales como
el asesinato a sangre fría de una madre y sus hijos
mientras dormían". [637a. sesión, párr. 65].

El segundo pasaje es de la misma acta. Helo aquí:

"Los ataques contra las vidas de ciudadanos israe
líes, contra sus bienes y ..:ontra su sistema de comuni
caciones, efectuados al amparo de los acuerdos de ar
misticio, son intencionales y deliberados. Desgraciada
mente esos ataques han provocado represalias, algunas
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de las cuales, como en el incidente de Qi~ya, han cau·
sado pérdida de vidas inocentes que Israel deplora
profundamente y sin reservas" [637a. sesión, párr.
153] .

49. A estas alturas, me limitare a señalar, a guisa de
comentario, que no se nos dice todo lo ocurrido. El re·
presentante de Israel se manifestó deeepcionado e indig
nado porque el representante de Jo:.-dania no condenó en
términos más enérgicos la muerte de israelíes como re
sultado de incursiones de merodeadores jordanios, Estos
dos pasajes no describen lo que sucedió, sino que tratan
de justificarlo y lo único que se nos dice es que S~ de.
plora sin reservas lo que ha sucedido.

50. Pero no restamos aquí pada comparar la energía
con que cada parte condena los actos de vialencia, pero
petrados de uno u otro lado, que horrorizan a todas las
personas bien intencionadas. E! incidente de Qibya, por
su carácter y poi" su importancia, ha conmovido profun.
damente la conciencia del mundo civilizado, tanto de ju·
díos como de gentiles, cualquiera que sea la posición
que asuma el Estado de Israel con respecto a dicho inci·
dente. La tragedia de Qibya es uno de los tantos actos
de Israel encaminados a forzar a los árabes a que lo re·
conozcan y a obligarlos a aceptar sus condiciones, y esa
tragedia es una de la serie incesante de actos cada vez
más v,olentos y horrendos.

51. Un aspecto deplorable de una parte de estos inci
dentes - todos ellos condenables - es que ninguno de
los dos GobIernos ha podido ejercer su autoridad sobre
las fuerzas armadas para impedirles que cometan viola·
ciones del acuerdo de annisticio.

52. Por las respuestas dei General Bennike a las pre·
guntas que se le dirigieron, quedó demostrado que en tres
oportunidades, con posterioridad a la conclusión de los
acuerdos de ~¡nnisticio en 1949, o quizás durante el año
en curso no recuerdo bien, las fuerzas armadas de Joro
dania estuvieron implicadas en estos incidentes y fueron
censuradas por ese motivo, aunque se explicó que la Le
gión Arabe no había tenido nada que ver, lo cual a
nuestro juicio no tiene importancia. Por otra parte, de
las 21 incursiones, cuya culpabilidad fué atribuída a Is·
rael por la Comisión Mixta de Armisticio, 16 fueron
efectuadas por las fuerzas militares de Israel. Para que
ello conste en actas, solicito del Consejo que se remita
a la parte de la declaración del General Bennike .que
figura en el acta del Consejo de Seguridad del 9 de
noviembre de 1953 [635a. sesión, aneXQ, sección Vil].

Pregunta 3

"¿ Puede el General Bennike indicar cuántos ata·
ques, del total de violaciones imputables a Israel, fue·
ron efectuados por fuerzas arma,das israelíes?"

Después de analizar las diferentes resoluciones, el Gene·
ral dijo sucintamente: "La respuesta a su pregunta es

16." Es decir, 16 ataques sobre un total de 21. Esto es
muy desalentador; es una característica muy significa.
tiva de dichas incursiones que se trate de tropas regula
res que proceden habitualmente de esa manera. Cuando,
de un total de 21 incursiones de ese género, 16 ban sido
~fectuadáS por las fuerzas armadas de un Estado, éstas
deben haber obedecido órdenes. No sería raz\'.r>able lle·
gar a ninguna otra conclusión.

53. Pero hay otro aspecto inquietante. Estos incidentes
se van repitiendo con frecuencia cada vez mayor, lo cu,2l1
contribuye a cc;mfirmar nuestra conclusión de que se
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tra~a de actos deliberados. Me permito señalar a la aten·
ción del Cunsejo de Seguridad otra respuesta del Gene
ral Bennike. En la misma sesión, se le dirigió la siguiente
pregunta:

Prel la 1

" ¿ Considera el General Bennike que los ataques
efectuados por fuerzas regulares israelíes están vol
v:iéndose más frecuentes? ¿Son esos ataques más gra
ves oada día con respecto a la pérdida de vidas jorda.
nias y a los daños materiales causados? ¿Son las fuer·
zas armadas israelíes que toman parte en esos ataques
en territorio jordanio más numeroSBS cada (lía?"

La respuesta fué:

"Teniendo en cuenta lo ocurrido desde el comien
zo del presente año, debo contestar afirmativamente a
tres partes de esa pregunta, con excepción, sin embar
go, de lo que se refiere a los daños sufridO'~."

Con esto nc se quiere decir que las pérdidas materiales
no sigan creciendo; el General Bennike explica esto en su
respuesta a la segunda pregunta, a la que contestó:

"No tengo ningún dato que me permita responder a
esta pregunta, ya que ni el Organismo de Vigilancia
de la Tregua ni la Comisión Mixta de Armisticio es
tán encargados de apreciar o evaluar los daños causa
dos."

54. Así pues, en el transcurso del presente año, los ata·
ques efectu~dos por las tropas regulares israelíes se han
repetido con mayor frecuencia, y dichos ataques van ad·
quiriendo mayor gravedad a juzgar por la pérdida de
vidas jordanias, pues en dichos a~aques participa un
número cada vez mayor de tropas regulares israelíes.
Esto también prueba claramente un propósito delibe,rado
y una violencia creciente.

55. Según los árabes, éstas sen los métodos mediante
los cuales Israel ,á tratando de hacer la paz o de ga·
rantizarla. Después de esto Israel se queja de que los
árabes no aceptan la invitación de negociar la paz.

56. Remitámosnos a los antecedentes de la tirantez ac
tual y al comienzQ d~ la agresión este año. A este respec
to, señalaré a la atención del Consejo el informe que el
General Bennike presentó oralmente al Consejo de Segu
ridad ti' la 630a. sesión, el 27 de octubre de 1953. En
su informe, el General describe en los términos siguien
tes la situación existente a fines del año pasado y en la
forma en que evolucionó a principios del año en curso.

"A fines del mes de diciembre de 1952, la situación
era tranquila. El 29 de diciembre, se firmó un "acuer
do para reducir los incidentes de frontera", válido por
un mes. La concertación de este acuerdo permitía pen
sar que se deseaba solucionar los problemas del mo·
mento con un verdadero espíritu de cooperación. Se
podía considerar que las disposiciones de ~ste :acuerdo
marcaban un notable progreso en relación con el acuer·
do relativo a las medidas destinadas a impedir la in
filtración C!ue estaba en vigor desde el mes de mayo de
1952" [630tll. sesión, párr. 29].

No insisto en los detalles del acuerdo y sigo citando pa
sajes de! informe del General:

IIAlgunos días después de la entrada en vigor el nue·
vo acuerdo, los jorélanios capturaron un, vehículo is·
raelí perteneciente a una escuela para conductores, que
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aparentemente se había equivocado de una manera ex·
traña al abandonar la ruta principal de Jerusalén a
Tel Aviv y había atravesado la línea de demarcación
en un lugar particulannente difícil de la región de
Latrun" [lbid., párr. 31].

En ningún caso, no era posible equivocarse y I:onfun·
dir el terreno difícil. con la carretera principa.. Sigo
citando este pasaje del informe:

IIEn l'lSte vehículo iban un civil y tres soldados. El
nnevo acuerdo estipulaba que los miembros de las fuer
zas de seguridad de una u otra parte que ¡¡travesaran
la línea de demarcación Ilpor error" debían ser puestos
en libertad después de ser intenogados. Como los jor
¡ianios tardaron en devolver a los tres soldados - re·
pito utardaron" - Israel anunció el 8 d~ enero (Jue
anulaba el nuevo acuerdo para reducir los incidentes"
[lbid.]

Testimonia acaS9 esta actitud un vivo deseo de llegar
a un arreglo, :. de evitar incidentes? Prosigo la cita:

uEl acuerdo estipulaba que en el momento de ex
pirar el antiguo uacuerdo 1elativo a las medidas des·
tinadas a impedir las infiltraciones" firmado el 13 de
mayo de 1952, entraría huevamente en v~gOT automáti
camente. Además, el 8 de enera Israel notificó ofif:ial
mente que deseaba terminar el antiguo acuerdo con
dos semanas de aviso anticipado, tal como lo estipulaba
el texto del propio acuerdo."

En este caso también ¿ revela esta actitud el deseo de
poner término a las infiltraciones, de contribuir a que
cesen esos incidentes? ¿Po!' qué t9mó Israel esa deci·
sión? No fué como represalia contra actos de vi91encia,
sino porque JOl'dania se demoró en rlevolver tres solda
dos. Naturalmente, como se habían extraviado en un lu·
gar. accidentado, apartado de la carretera, tuvo que ha·
::erse una investigación para. determinar si realmente se
había tratado de un ?xtravío. Sigo citando:

l'Así fué C0!!10 d oi~uerdo concertrrdo entre los ~o

mandanteS locales para la prevención V el ar:reglo de
incidentes secundarios, en particular del cruce de la
línea de demarcación por honilires y rebaños expiró
el 22 de enero - y nos acercamos ahora al comienzo
de esta serie de tragedias - ese día, un soldado israe·
lí fué asesinado cu~ndo una patrulla de brael cruzó la
línea de demarcación y disparó contra los habitantes
de la aldea de Falameh" [Ibid., párr. 32].

57. En lo que respecta a este incidente - que no era
muy importante por sí mismo, pero que era un síntoma o
una indicación de lo que iba a suceder - se expresaron
alguna¡; dudas, o se trataron de suscitar dudas, acerca de
si se trataba o no de un soldado israelí. El representante
de Israel dirigió una pregunta a ese respecto al General
Bennike. [635a. sesión, anexo, secció.~ VI]. Daré lectu·
ra a la pregunta y a la respuesta.

Preg~nJa 16

"En el párrafo 32 del informe del General Bennike,
se indica que un soldado i!'jrnelí pereció cuando ºna
patrulla israelí cruzó la línea de demarcación y se pro·
dujo un tiroteo con los habitantes de la aldea de· Fa
lameh. ¿Podría el General decirnos si el cadáver tenía
una placa de identificación que permitiera identifi·
carlo como soldado israelí; si el número que figurf,¡ba
en la placa fué comunicado a las autoridades israelíes
y si el cadáver fué entregado a Israel?"
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Era evidenl.e que con esa pregunta se pretendía demos
trar que el muerto aunque llevaba puesto un uniforme
o indumentaria semejante a uniforme, podía no haber
sido un soldado israelí. La respuesta a esa pregunta fué:

"Se encontró sobre el cadáver una placa de identi·
ficación israelí que llevaba el número 232046 yel
nombre Yehuda Kacim escrito en hebreo. Se comuni·
có esta información a las autoridades israelíes. El 23
de enero se entregó el cadáver a dos oficiales del ejér
cito israelí que lo aceptaron como soldado israelí, sin
formular ninguna resel'Va a este respecto."

58. Tal era el ambiente que se hahía creado a princi.
pios de año. En cuanto los acuerdos dejaron de ser un
estorbo, los incidentes comenzaron a producirse, algu
nos de ellos tan graves que, a nuestro juicio, constitu·
yen casos patentes de agresión de parte del Estado de
Israel por su carácter. de expediciones militares llevadas
a cabo por fuerzas armadas; y es de presumir que fue
ran efectlladas en cumplimiento de órdenes del Gobier·
no de Israel o en prosecución de su política. Cada uno
de esos incidentes, sobre los cuales hablaré en particu.
lar seguidamente, constituye una violación del Acuerdo
de Armisticio y un CQ$US belli.

59. El primer incidente descrito en el inform~ del Ge·
neral Bennike [630a. sesión] es el siguiente:

"El 28 y el 29 de enero de 1953, fuerzas armadas
israelíes calculadas en unos 120 a 150 hombres, utili·
zando mortf''''OS de dos pulgadas, morteros de tres pul.
gad~6, p.I.h.r. (proyectores, infantería y armas anti·
tanques), torpedos bangalore (largos tubos metáiicos
que contienen carga explosiva), ametralladoras, grao
nadas y armas ligeras, cruzaron la línea de demarca
ción y atacaron las aldeas árabes de Falllmeh y -le
Rantis. En Falameh fue asesinado el mukhtar, siete
aldeanos fueron heridos y tres casas fueron destruí·
das. El ataque duró cuatro horas y media. La Comi
sión Mixta de Armisticio culpó a Israel por dicho acto
[630a. se::ión, párr. 13].

60. Consideremos el carácter de esta expedición. Nin·
gún &tado bien organizado - y el Estado de Israel por
el niismo hecho de existir en estas circunstancias,por
sus antecedentes, que el mismo representante de Israel
ha descrito, es un Estado muy bien organizado - puede
alegar que 120 a 150 soldados de sus tropas regulares,
con ese armamento, han procedido a escondidas si me es
permitido dec~rlo. Esto sucedió ulla semana exactamente
después de la denuncia del primer acuerdo por Israel,
que hubiera entrado en vigor automáticamente cuando
se denunció el segundo acuerdo.

61'. El segundo incidente se describe en el párrafo 17
del mismo informe; que cito:

"En la noohe del 11 de agosto de 1953, fuerzas mi·
litares israelíes utilizando minas, torpedos bangaIore,
morteros dtl dos 'pulgadas, amet " l,~adoras y armas li·
geras, atacaron las aldeas de Idna, Surif y Wadi Fu·
kin, hiriendo a muchos habitantes y destruyend'o' va
rias viviendas. La Comisión Mixta de Armisticio con
denó a I$raeJ por esos ataques."

62. L!egamlJS ahora al más grave de estos incidentes,
el que examip8 en este momento el Consejo de Seguri
dad. Tpd¡¡.víª no sabemos si cOl1stituy~ el punto culmi·
nante de esta tragedia. El General Bennike describió el
incidente de Qibya en los términos siguientes en los pá.
rrafos 18 a 24 de su informe:

8

"La información que voy a presentar sobre el in
cidente de Qibya se basa en los informes que me han
enviado los observadores de las Naciones Unidas y,
especialmente, el observador en jefe, que es también
presidente interino de la Comisión Mixta de Armis
ticio.

"Los jordanios presentaron una reclamacion por el
hecho de que las fuerzas militares de Israel habían
atacado la aldea de Qibya en la noche del 14 al 15
de octubre entre las 21.30 horas y las 4.30 horas, por
lo cual un grupo investigador de las Naciones Unidas
se dirigió de Jerusalén a Qibya el 15 de octubre, ha·
cia las 6.30 horas." -Es decir, dos horas después de
consumado el ataque-. "El presidente interino tam
bién se dirigió a Qibya esa misma mañana. A su llegada
a la aldea, comprobó que 30 ó 40 edificios, entre los
cuales,se encontraban la escuela, la central de aguas
corrientes, la estación de policía y la central telefó·
nica, habían sido completamente destruídos."

"Cerca de la estación de policía, un camión había
sido completamente destruído por d fuego. En las cero
canías se encontraron cuellos y piezas de dispara.
dores de bombas incendiarias.

"Cadáveres acribillados de balas yacían cerca del
umbral de las casas". -y esto es muy importante
"y numerosas huellas de balazos en las puertas de las
casas demolidas indicaban que se había obligado a
sus habitantes a permanecer dentro de ellas hasta que
fueron voladas.

"En el borde occidental de la aldea había varios pe·
queños cráteres y se encontraron las aletas de dos gra
Hadas de mortero de dos pulgadas. Cuatro brechas, de
casi tres metros de ancho fueron abiertas por ,explo
siones en la alambrada de púas que protege a la aldea.
Cerca de estas brechas se han encontrado fragmentos
fácilmente identificados como partes de torpedos bun·
galore.

"Cuando el president~ interino se marchó de Qibya,
se habían encontrado los restos de 27 cadáveres." Con·
forme a la información recibida posteriormente por el
Consejo el número de muerto) habría sido superior
a 50.

"Los aldeanos continuaron despejam, ios escombr03
en busca de más cadáveres que, según ellos, estaban
todavía enterrados bajo las ruinas de los edificios.
Creían que el número de víctimas alcanzaba quizás a
60. En la aldea había seis heridos y se comunicó al pre·
sidente interino que había otros en el hospital.

"Los, testigos declararon unánimemente que había
sido una noche de horror, durante la cual los soldados
israelíes recorrieron su aldea, volaron las casas, dis·
pararon <;ontra las puertas y ventanas con armas aulo,
máticas y arrojaron granadas de mano. Varias g..a.
nadas de mano que no explotaron, y con inscripcio
nes y caracteres hebreos indicaban que h'abían sido fa
bricadas recientemente en Israel, lo mismo que tres bol·
sas de TNT, que fueron encontradas en la propia aldea
y en sus alreded'ores" [630a:. sesión, párrs. 18 a 24].

63. La misma tarde, es decir, la tarde del 15 de octu
bre, se reunió la Comisión Mixta de Armisticio, celebró
una sesión extraordinaria y aprobó la siguiente resolu
ción:

"
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"Primera parte

"a) Una fuerza de aproximadamente medio batallón
del ejército ordinario del Estado de Israel, plenammrte
equipado, atravesó la línea de demarcación y penetró
en la aldea de Qibya durante la noche del 14 al 15 de
octubre de 1953, atacó a los habitantes con armas
automáticas, arrojó granadas y empleó torpedos ban
galore cargados de TNT; 41 viviendas y una escuela
fueron completamente destruídas, asesinando a sangre
fría a 42 personas, hombres, mujeres y niños, hiricn
do a 15 personas y causando daños a un automóvil de
policía; al mismo tiempo, muchos soldados de esta
misma fuerza atravesaron la línea de demarcación y
llegaron a la aldea de Shuqba; estas operaciones cons
tituyen una violación del párrafo 2 del artículo III del
Acuerdo de Armi.sticio General.

"b) Una unidad auxiliar de este grupo disparó con
morteros de 3 pulgadas contra la aldea de Budros, si
tuada al otro lado de la línea de demarcación, causan
do daños a muchas casas y a un autobús e hiriendo al
suboficial comandante de una unidad de la guardia
nacional; esta operación constituye una violación del
párrafo 3 del artículo III del Acuerdo de Armisticio
General.

"Segunda parte

"La Comisión Mixta de Armisticio declara que es
absolutamente necesario que las autoridades israelíes
tomen inmediatamente las medidas más enérgicas para
imped:':- que se repitan tales actos de a¡rresión perpe·
trados contra Jordania y sus ciudadanos."

64. Se observará que el número de muertos aquí men
cionado es de 42, perg eso fué en la tarde del mismo
día de los incidentes de Qibya. Según parece, deslmés
se encontraron más cadáveres.

65. Esta resolución fué aprobada y el representante de
Israel votó en contra. ¿ Podemos encontrar en el debate
algún indicio que nos permita comprender por qué el re
presentante de Israel votó en contra? El incidente con
"iderado es a todas luces una violación del Acuerdo de
Armistflcio. Esto -es incuestionable. Pero el voto en contra
del representante de Israel se explica por dos razones.
Una es que esta resolución imputa la responsabilidad
por esos incidentes a las tropas regulares de Israel, y a
e-te respecto el punto de vista de Israel no ha variado.
Como podremos probarlo - y, en efecto, ésta parece ser
la opinión del Consejo de Seguridad ,como lo fué de la
Comisión - no queda lugar a dudas de que la refe
rida .expedición fué efectuada por tropas re~lares de
Israel y de que el representan,' de Israel debe haberlo
~abido. ,l. A qué parte de la re,-,olución se opone? Apa.
rentemente, dicho representante halla objetable la se·
gunda pa-rte. Por su parte, el representante de Israel no
estaba dispuesto a asegurar que su país adoptaría inme·
diatamente las medidas más enérgica~ para impedir esas
incursiones, ataques sorpll'esivos o como se quiera llamar
e~os incidentes fronterizos.

66. Con respecto a este incidente, el Primer Ministro
de Israel declaró:

"El Gobierno de Israel rechaza enérgicamente la
aseveración absurda y fantástica de que 600 solda·
dos de las fuerzas defensivas de Israel hayan partí.
cipa~o en el ataque contra la aldea de Qibya. Se ha
efectuado una investigación minuciosa y no nos que-

da la menor duda de que ni una sola unidad del
ejército se ausentó de su base la noche del ataque de
Qibya."

El Primer Ministro califi~ esta aseveración de que 600
soldados de las fuerzas defensivas habían participado
en el ataque contra esa aldea de "absurda y ftantástica".
Esta afirmación no es por sí sola ni absurda ni fantás
tica. Los daños causados y las operaciones efectuadas
pueden perfectamente haber sido hechos por 600 solda
dos de las tropas regulares. El Primer Ministro parece
rechazar la afirmación de que, si hubo agresores, éstos
podían ser miembros de las fuerzas armadas regulares
de Israel y, en .tpoyo de su afirmación, declara que
"una investigaciGn minuciosa" había demostrado que "ni
una soja unidad del ejército &e había ausentado de su
base la noche del ataque".

67. El representante del Reino Unido, en su interven
ción del otro día [635a. sesión], opinó que esta decla
ración podía conciliarse o q~'~, al menos, no estaba en
contradicción, con las conclusiones de la Comisión. No
analizó más a fondo esa declaración, pero es posible
que haya querido decir que quizá los participantes en
esa iIlcursión no fueran 600, sino menos, y que, por
lo tanto, podía decirse que 000 era una cifra fantástica;
y que era probable que no hubiera participado ningu
na unidad completa, sino elementos agrupados de di
ferentes unidades, lo cual permitiría decir, sin falsear
la verdad, que ninguna unidad del ejército en su inte
grida¿, salió de su base esa noche.

68. Si esto es todo lo que puede decirse en favor de
dicha declaración, conforme a esa interpretación 
que de todas maneras es tirada por los cabellos - puede
admitirse que la declaración sea exacta en cuanto a su
letra, pero es evidente que en su intención falsa.

69. Es importante determinar si esa expedición militar
era o no de la naturaleza descrita por la Comisión. Se
ñalaré ante todo que, aunque el Primer Ministro de
Israel, asevera que se ha efectuado una investigación mi·
nuciosa, Israel ha preferido no revelar al Consejo - por
lo menos, que yo sepa, no lo ha hecho - el resultado de
dicha investigación, ni rendirle cuenta de lo que sucedió
y de quiénes son los autores. Si Israel ha hecho una in·
vestigación minuciosa ¿por qué no nos dice: "Vuestra
Comisión sigue insistiendo en que los autores del ind
dente han sido tropas regulares israelíes. Esto es total
mente falso. Las .bvestigaciones que hemos hecho son
las siguientes; he aquí las conclusiones a que hemos lle
gado, basándonos en las pruebas que presentamos"? Pero
Israel no procede así; por lo menos no he podido descu
brir eso en las actas. No parece que conste en actas re·
lación alguna de lo realmente sucedido; de ello se sigue
clara y concluyentemente que no hay nada que cc;mtra·
diga las conclusiones de la Comisión. En otras palabras,
la investigación más minuciosa no ha revelado nada que
permita impugnar la conclusión a que llegó la Comisión.

70. Se ha dicho, o tal vez insinuado, que no se tratahll,
de tropas israelíes sino de una expedición de ciudll,danos
israelíes desplegados a lo largo de la frontera y qUi;! el'te
dispositivo era una de las medidas adoptadas para su
seguridad. Veamos primero en qué material se basó la
Comisi6n para llegar a su conclusión. El General Bennike
declara en su informe [630a. sesión, párr. 26] :

"Discutí con el presidente interino de la Comisión
Mixta de Armisticio las razones por las cuales había
apoyado la resolución en la que se condena al ejército
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incidentes que hemos examinado indica que este ma·
terial fuera empleado por fuerzas no militares.

"6. El empleo de granadas incendiarias de fabrica·
camón especial para ~a destrucción de un camión en
la aldea de Qibya. Cerca del vehículo incendiado se
encontraron los cuellos y detonadores de esas grana
das. Este tipo de granadas fué empleado por las fuer·
zas israelíes para incendiar un campo de trigo en te·
rritorio jordanio el 28 de mayo de 1953 ~n la región
de Dawayima. Este incidente fué objeto de los debates
de la 122a. sesión de la Comisión Mixta de Armisticio,
que aprobó la siguiente resolución:

"La Comisión Mixta de Armistido decide que el in·
cendio de cosechas realizado por soldados israelíes en
territorio jordanio constituye una violación del artícu
lo In, párrafo 3, del Acuerdo de Armisticio General."

"7. El mi-todQ de ataque. Las 'pruebas recogidas in·
dican que este ataque fué bien preparado y realizado
por hombres entrenados intensamente para realizar un
ataque por sorpresa y sostenido. Parece poco probable
que esta operación haya podido ser realizada por ele
mentos que no fueran tropas ordinarias, sin pérdidas
considerables ocasionadas por su propio fuego o por
la explosión de sus explosivos.

"8. Para acercarse a estas aldeas hay que atravesar,
cuando se viene de Israel, una zona controlada por
tropas israelíes. Una formación tan importante como
la que operó en el ataque realizado contra Qibya, Bu·
drus y Shuqha no hubiera podido realizar movimien
to alguno en esta zona o retirarse sin haber sido des·
cubierta.

"A mi parecer, la operación fué realizada por una
formación de 250 a 300 soldados israelíes bien pre
parados. Para más detalle, indicaría que el ataque con·
tra Qibya fué realizado por lo menos por 225 hombres.
En esta cifra figurarian el personal encargado del
transporte de bombas para demolición, los hombres
que emplearon los morteros de 2 pulgadas {50 mm.),
las unidades de infantería empleadas para proteger al
personal encargado de la demolición y las unidades que
atacaron a los centinelas en diferentes puntos de esta
localidad de casi 1.500 habitantes. Esta cifra de 225
es un mínimo estricto, puesto que, como se podrá ob
servar, las declaraciones de los testigos y las pruebas
recogidas indican que la aldea fué atacada simultánea·
mente por tres lados diferentes. Además de los elemen·
tos empleados contra Qibya, un pelotón de ocho o nue
ve hombres atacó la aldea de Shuqba y se calcula que
por lo menos un peloton de una compañía de armas
automáticas pesadas fué la formación que atacó la al·
dea de Burdus."

71. Una vez más el representante de Israel quiso dar a
entender, en una pregun.ta que hizo al General Bennike,
que todo esto pudo ser obra de particulares en ejecución
de sus operaciones de seguridad o posiblemente en res·
puesta a provocaciones o como medida de represalia. El
General Bennike también descartó esa posibilidad al con·
testar a la pregunta formulada por el representante de
Israel en la sesión del Consejo de Se~ridad de 9 de no·
viembre de 1953. El repres~ntante de Israel formuló la
siguiente pregunta [635a. sesión, anexo, sección VI]:

Pregunta 4

"Mi cuarta pregunta se rdiere al informe del Capi.
tán de Fldgata Hutchison sobre el incidente de Qibya,

de Israel por haber realizado el ataque y, después de
haber oído sus explicaciones, le pedí que las consigo
nara por escrito. Voy a leer ahora su m~morándum."

Na creo que deba yo excusarme por leer extractos de
documentos ya publicados porque, para determinar cómo
se produjeron realmente los hechos, debemos tener muy
en cuenta todos los aspectos del caso. He aquí el memo·
rándum:

"Los siguientes testimonios me han convencido de
qUé las fuerzas armadas israelíes premeditaron y rea
lizaron este ataque:

"1. Testigos de este ataque indicaron que los agre·
sores eran israelíes en uniforme, completamente equi.
pados.

"2. El empleo de morterós de 81 milímetros contra
la aldea de Budrus. En estas localidades y sus alrede·
dores se localizaron por 10 menos 25 impactos de tales
granadas y el observador de la!' Naciones Unidas pre·
sentó como prueba numerosas aletas. El mortero de 81
milímetros es una de las armas corrientes del ejército
israelí, y en la Comisión Mixta de Armisticio nada
se ha dicho que indique que esta arma pueda ser em·
pleada por fuerzas que no sean militares.

"3. El empleo de torpedos bangalore para abrir breo
chas en las alambradas de púas (en forma de acor·
deón) que rodean la aldea de Qibya. En general,el
torpedo bangalore se emplea durante' el ataque para
abrir una brecha en las alambradas de pú.~s ,yen los
campos de minas. El 28 y el 29 de enero de 1953, tro·
pas milit~res israelíes atacaron la aldea de Falameh,
en territorio de Jordania. En este caso se emplearon
morteros de 81 milímetros, torpedos bangalore y ar
mas contra tanques e infantería. Israel fué condenado
por esta acción. El hecho de que las tropas israelíes ha
yan realizado este ataque fué mencionado no sólo cuan·
do la Comisión examinó el incidente de Falameh, sino
en relación con las contrarreclamaciones de Israel. En
agosto de 1953 se atribuyó a Israel la responsabilidad
de los ataques realizados dux:ante la noche del II al

,12 de agosto contra las aldeas de Wadi Fukin, Idna y
Surif, en territorio jordano. En Wadi Fukin, los agre·
sores emplearon torpedos bangalore, bombas explosivas
y armas automáticas. La Corn.isió'l Mixta de Armisti·
cio aprobó una resolución por la cual se condenó a las
tropas regulares de Israel por haber realizado ese ata·
que. En la aldea de Idna se encontró, después del ata·
que, el cadáver de un soldado israelí en uniforme, que
llevaba sus chapas de identificación, lo que demuestra
que fueron tropas ordinarias las que realizaron el lta·
que. Debo repetir que, durante nuestros debates, nada
indicó que ot~as formaciones que no fueran tropas oro
dinarias hubieran podid? utilizar torpedos bangalore.

"4. El empleo de bombas TNT en cantidad tan con
siderable y con tanta pericia. Un observador de las
Naciones Unidas, especialista en demolicioñes, que
asistió a la investigación, subrayó que los edificios de
piedra cortada eran de construcción mu-y sólida y que
muchos de ellos estaban recubiertos y reforzados con
vigas dé acero. Calculó que por lo menos se habían
empleado 70 bombas de demolición para realizar la'
destrucción total señalada.

"5. El empleo de morteros de 2 pulgadas (50 mm.)
contra la aldea de Qibya. Esta arma también forma
parte del equipo militar ordinario y ninguno de los



citado en el informe del Jefe del Estado Mayor de
Vigilancia de la Tregua. Según ese memorándum se
llega a la conclusión de que teniendo en cuenta la
clase de armas utilizadas por los atacantes, esos ata·
ques deben haber sido llevados a cabo por fuerzas de
fensivas de Israel. Agradecería que se nos dijera si
los observadores de las Naciones Unidas han exami·
nado los sistemas defensivos de las aldeas de la zona
fronteriza y si han llegado a la conclusión de que las
armas de los habitantes de esos poblados para recha
zar los ataques procedentes del otro lado de la frontera
son de tipo y de marcas diferentes a bs empleadas por
las fuerzas defensivas israelíes."

El General Bennike contestó lo siguiente:

"Los observadores de las Naciones Unidas que han
visitado muchas aldeas fronterizas, nunca han infor·
mado sobre armas, excepto ametralladoras, granadas,
fusiles, armas automáticas, como fusiles ametrallado
ras Bren, pistolas ametralladoras Sten y Thompson y
armas de cinto.

"En el archivo de las reclamaciones e investigacio
nes "realizadas por la Comisión Mixta de Armisticio
desde 1949 no se encuentra ninbllna prueba de que se
hubieran entregado a las aldeas fronterizas torpedos
bangalore, morteros de 2 pulgadas (50 mm.) y de 81
milímetros y cargas de demolición. La reseña de los
incidentes ocurridos tampoco demuestra la necesidad
de entregar a las aldeas fronterizas esa clase de armas.
Por los archivos de la Comisión Mixta de Armisticio
se ve que los ataques contra las aldeas y habitantes de
Israel son incursiones realizadas por pequeñas grupos
armados que atacan y huyen inmediatamente. Como
prendo perfectamente la utilidad de las ametrallado
ras, de las armas automáticas de pequeño calibre e in
clusive de las granadas de mano, para defenderse con·
tra esa clase de ataques, pero no veo en ningún caso
la necesidad de los morteros, de los torpedos bangalore
y de las cargas de demolición."

72. Lo anterior descarta completamente toda suposición
o sospecha de que esta incursión, esa expedición, no fue·
ra efectuada por tropas regulares de Israel. ¿ Cuál es la
situación? Se han efectuado tres incursiones, menciona.
das en este informe, cada una más violenta que la ante
rior, con efectivos cada vez mayores, que culminan en
el incidente de Qibya, imputable a las tropas regulares
de Israel. En este último caso, el número mínimo de los
participantes se calcula en 250 ó 300 soldados. Están
armados con ciertos tipos de armas. Armas de ese tipo
como lo ha explicado la Comisión, y como se nos ha
señalado, no se entregan a las aldeas fronterizas. Me atre·
vería a decir que esas armas jamás serían entregadas a
aldeas fronterizas. ¿ Para qué necesitarían las aldeas fron·
terizas torpedos bangalore para rechazar cualquier ata
que de infiltración desde Jordania? ¿ Querrían acaso uti·
lizarlos para hacer saltar sus propias alambradas de púa
para defenderse mejor contra. los ataques de Jordania?
¿ Para qué necesitarían bombas de demolición? ¿Para
hacer estallar sus propias casas y edificios a fin de de·
fenderse contra los merodeadores procedentes de Jorda
nia? Es evidente que, por naturaleza, esas son armas
ofensivas, que no deberían entregarse a las aldeas fron
terizas, menos aún en grandes cantidl'ides.

73. Hay otra consideración: supongamos por un mo
mento algo imposible, e esta incursión fué organiza
da y preparada por los habitantes de las a.ldeas fronte-

rizas. Se nos ha dicho - dándonos a entender que ello
era objeto de resqueniores - que mientras del lado de
Israel el ejército se encargaba de mantener la· seguridad
y de garantizar el cumplimiento de las condiciones del
armisticio, del lado de Jordania esta tarea se confiaba
meramente a la policía. Muy bien. Ego es cosa del ejér
dto de Israel. Luego, el ejército de Israel está desple
gado a lo largo de la frontera con el fin de mantener, tal
vez en favor de una y otra parte, el respeto de los acuer·
dos de armisticio y de ponerlos en práctica.

74. Ahí están pues esas tropas equipadas como hemos
dicho, mientras la incursión se prepara. Esta operación
no puede haberse preparado en media hora ni en dos
horas, ni. tampoco en una noche entera. Debe haberse
venido preparando durante cierto tiempo. El ejército de
Israel parece haber ignorado todo esto, pero esto tlim
bién podría justificarse suponiendo que dichos prepara
tivos fueron tan secretos y tan hábiles que el ejército
de Israel no llegó ni siquiera a saber de qué se trataba.
Pero los autores de dicha incursión tuvieron que atra
vesar las posiciones ocupadas por el ejército para llegar
a esa aldea.

75. Si el Estado de Israel distribuye, como se trasluce
muy claramente del interrogatorio, armas del tipo indio
cado entre sus aldeas fronterizas, y si una incursión de
esa índole puede hacerse sin que el ejército intervenga
para impedirla, aunque sabía lo que sucedía, la res·
ponsabili.daddel Estado de Israel por esa incursión es
mucho mayor y más grave que si la hubiera efectuado
con sus propias tropas regulares. ¿Por qué Israel ha
equipado a toda la población fronteriza - como lo ha
demostrado - hasta tal punto que están en condiciones
de emprender expediciones militares contra Estados ve
cinos? Esto no evidencia un deseo de paz; sino que es
una declaración de guerra, de guerra continua, 'por par
te de Israel que ni siquiera tiene que hacer frente a las
consecuencias de la guerra. Israel puede escoger. Ya
hayan sido sus tropas regulares o como pretende - aun.
que es imposible aceptar esa tesis -los pobladores de
sus aldeas fronterizas, su responsabilidad es muy grave
en uno u otro caso.

76. ¿ Qu~, h~n hecho las autoridades israelíes? Según
ellas, el ejerCIto no tuvo nadli que ver. Han hecho la in.
v~tigación más minuciosa y por' lo tanto deben saber
qUiénes son los autores del incidente. ¿ Por qué no con.
fían en el Consejo de Seguridad y le dicen quiénes son?
!ampoco quieren ~ecírselo al Consejo, aunque se que.
~an. de que Jor?an!a .no c~stiga a las personas que se
mfIltran e~ terntono Israeh (Jorda~lia ha de.elarado que
un gran numero de personas han SIdo condenadas a di.
versas penas de prisión por haberse infiltrado en teHi.
torio israelí). ¿ Cómo han procedido esas mismas auto
ridades con respecto a un incidente de tantas proyeccio
nes por sus consecuencias, los daños causados los sufri
~ientos y las p~rsonas que ;n él perdieron la vida? ¿ Qué
tienen que decIrnos despues de haber· efectuado esa in.
v~tigació~, tan minuciosa, y después de haber descu.
bIerto iJUlenes son los autores, puesto, que no fueron
miembros del ejéreito? Las autoridades israelíes deben
saber quiénes son los culpables. ¿ Qué han hecho ellas
por castigar a las personas que emprendieron esa opera
ción? Huelga decir que un Estado que distribuye a los
".ldeanos cualquier tipo de armas, particularmente ar
mas del tipo que según afirma el representante de Israel
se han suministrado a las aldeas fronterizas asume l~
grave responsabilidad de velar por el uso q~e se haga
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de esas armas e impedir que sean utilizadas en fo:rma
no autorizada.

77. Aun el General Bennike, al contestar a una pre·
gunta [635a:. sesión, anexo, sección V, pregunta 7],
dijo:

"Todo gobierno que entrega armas a los civiles de
bería ejercer una vigilancia adecuada para impedir que
se abuse de dichas armas."

78. Por lo menos debe darse al Consejo la seguridad de
que se asumirá esa responsabilidad para que no se re
pitan los incidentes de esa clase en lo futuro. Israel no
ha comunicado ni un solo dato acerca de CbllO sucedió
el incidente, quiénes fueron sus autores, qué medidas
se han adoptado para castigarlQs y para impedir su repe·
tición. Como he dicho antes, la conclusión es inevitable:
dicha incursión fué realizada cumpliendo instrucciones
del Gobierno de Israel- sea que éste haya emitido di·
rectivas de carácter general para definir su política fron·
teriza o instrucciones precisas relativas a este incidente
- por lo que dicho Gobierno no puede negar su respon
sabilidad. Estos actos fueron deliberados, premeditados
y enteramente ejecutados en la forma prevista.

79. Desearía aludir también a otro aspecto. Algo he
dicho ya con respecto a la responsabilidad de quienes
son los primeros responsables de que se haya producido
este estado de cosas en una región del mundo. Algo he
dicho respecto de la responsabilidad de ambas partes en
lo concerniente a esos incidentes. Me he referido a la
responsabilidad del Estado de Isrlle1, del Gobierno de
Israel como tal, en lo tocante a este asunto en particu.
lar. También deseo decir unas pocas palabras con res·
[:'ecto al Estado de Jordania. Estoy asombrado y con·
fundido, pero no pido a los interesados que me den ex·
plicaciones porque no tengo derecho a exigírselas; y ni
siquiera estoy seguro de que el Consejo de Seguridad
pueda exigírselas.

80. De todas maneras, he aquí lo que sucedió. El inci·
dente se produjo de las 21.30 horas a las 4.30 horas, es
decir, duró 7 horas. No describiré lo que sucedió; los
miembros del Consejo pueden describirlo en los términos
que consideren apropiados; pero por esa causa perecie.
ron hombres, mujeres y niños. Se les impidió huir, sus
casas fueron demolidas; todavía tenemos presente el cua·
dro que nos pintó el General Bennike acerca de lo que
sucedió.

81. Conociendo la región donde un incidente de esta
índole podía suceder, donde era probable que sucediera,
y conociendo los antecedentes y las circunstancias, uno
se pregunta por qué Jordania no hizo nada para impedir
esos errores. De ello es responsable ante su propio pue·
blo. Pero tal vez no conozcamos todos los hechos. Qui·
zá el Gobierno de Jordania quiso dar pruebas de mo·
deración, de paciencia, de tolerancia, de indulgencia, y
de resistencia al sufrimiento. Estas son cualidades admi·
rabIes, pero son admirables por sí mismas. Es cierto que
se nos ha enseñado a ser pacientes, tolerantes y a in
culcar la paciencia y la tolerancia, pero también se nos
ha enseñado a guardar nuestras fronteras. Si como re
presalia ante esta provocación Jordania hubiera hecho
un contraataque contra Israel, hubiera procedido mal;
hubiera constituído una violación del Acuerdo de Ar
misticio, hubiera constituído, al igual que el referido
incidente, una violación del Acuerdo de Armisticio, y
un acto tan atroz y horrible como dicho incidente. Jorda·
nia habría faItado a sus principios de paciencia y de

tolerancia. Ya se lo describa como un acto de agresión
o de :epresalia, Jordania habría pecado por falta de mo
deración. Pero tratándose de defender sus nacionales
contra agresiones de esa índole, otro Estado, en tales
circunstaneias, habría podido tener un criterio comple.
tam.ente diferente de sus deberes, de sus responsabilida.
des y de sus obligaciones para con su propio pueblo.
Jordania podría también adoptar una actitud diferente
acerca de esto, si esta clase de incidentes no cesaran de
producirse y si comprobase que su tolerancia fuese mal
interpretada o explotada.

82. Ahora desearía añadir algunas palabras acerca del
proyecto de resolución presentado al Consejo [5/3139].
Por el momento, me limitaré a decir que, a nuestro mo
do de ver, el primer párrafo de la parte A es completa.
mente inadecuado y por tanto inaceptable. Califica al
incidente de "acto de represalia". ¿ Represalia contra
qué? El único incidente que haya podido dar lugar a
represalias es el de Yahud. Ya he expresado mis senti·
mientos, y por cierto también los de mi Gobierno, res·
pecto de todo incidente de esa naturaleza que suceda de
uno u otro lado de la frontera y en el que pierda la vida
cualquier persona. Ese tipo de incidente SP. ha producido.
Sus autores, quienesquiera que fueran, han cometido
un acto indigno. Jordania obró diligentemente. Tan prono
to como le fué comunicado el incidente, tengo enten·
dido que el propio comandante (no sé a ciencia cierta si
fué él) de la Legión Arabe tomó un avión, se presentó
in sitz¿ y prometió que se procedería a una investiga.
ción diligente. La pista descubierta iba hacia la fronte·
ra, pero no condujo al culpable porque se perdía en el
camino; así pues, no se llegó a ningún resultado conclu·
yente. Sin embargo, advirtiendo que un incidente de esa
índole provocaría forzosamente profundos resentimientos,
se pidió a Israel que hiciera cuanto estuviere a su al·
cance para impedir toda represalia. Estas fueron las
circunstancias en lo que respecta al incidente de Yahud.
Fué entonces que, como he tratado de demostrar, el ejér.
cito israelí efectuó esta expedición militar. ¿ En repre
salia contra qué?

83. También hay que considerar lo siguiente: ¿ es ca,
rrecto que un Estado como tal, que un gobierno, em·
prenda expediciones de represalias mientras no cesa de
proclamar sus anhelos de paz, Q1 aunque no proclame sus
anhelos de paz? Impugnamos el empleo de la expresión
"actos de represalia", primero, porque b que sucedió
no puede describirse con justeza como represalias, y se·
gundo, porque el empleo de dicha expresión entraña un
elemento de justificación o por lo menos de excusa, que
en este caso no existe. La resolución aprobada en la taro
de del 15 de octubre por la Comisión, a la que ya he
dado lectura, califica esta acción, en su segunda parte,
de "agresión" y esto es lo menos que puede decirse. Y
creemos que en el proyecto de resolución se la debiera
calificar así.

84. Además, el proyecto de resolución no contiene dis'
posición alguna al efecto de que se paguen indemniza·
ciones a los familiares de los que perdieron sus vidas o
quedaron heridos, ni al efecto de que las propiedades
destruídas serán reconstruídas.

85. He aquí un extraño espectáculo: Israel por diver
sos medios, artimañas, o presiones, ha expulsado de su
país a casi 1.000.000 de árabes, yesos árabes viven en
las comarcas árabes vecinas en las condiciones que he
descrito anteriormente. Más tarde, Israel emprende in·

cursiones c
nos de esos
ta puede o
ra matar
de su prop
matanzas y
par más ad
no de esa

86. Consi
que desear
factorias q
nes que he
nuestras pr
fuerza a

87. El P
resta fijar
sejo se reu
cuestión d
nuestra pró
mos ahora.

12



cursiones con sus tropas regulares, para matar a algu.
nos de esos mismos refugiados -la aldea de que se tra·
ta puede o no ser de refugiados - pero en todo caso pa·
ra matar más árabes y destruir sus propiedades dentro
de su propio Estado. Es una campaña premeditada de
matanzas y destrucciones, posiblemente con idea de ocu·
par más adelante esa zona después de preparar el terreo
no de esa manera.

86. Consideramos que el pro~cto de resolución deja
que desear porque contiene las disposiciones poCO' satis·
factorias que hemos señalado y omite otras disposicio·
nes que hemos sugerido incluir. Más adelante haremos
nuestras propias sugestiones encaminadas a dar mayor
fuerza a este proyecto de resolución.

87. El PRESIDENTE (traducido del francés): Nos
resta fijar la fecha de nuestra próxima sesión. El Con·
sejo se reunirá el lunes para proseguir el examen de la
cuestión de Trieste, y podríamos fijar para el martes
nuestra próxima sesión sobre la cuestión que considera·
mos ahora. ¿Desean los miembros del Consejo reunirse

el martes 24 de noviembre por la tarde para terminar el
presente debate o preferirían aplazarlo hasta el miércoles
25 de noviembre?

88. Sr. ECHEVERRY CORTES (Colombia): No veo
~ objeto de aplazar la sesión hasta el miércoles 25 de
noviembre. Me parece que sería mucho mejor que el
Consejo de Seguridad se 'leúna ei martes 21 de noviem·
bre; así acelernríamos un poco más la marcha de los
trabajos. Esta es la opinión de mi delegación.

89. El PRESIDENTE (traducido del frcmcés): Suscri·
bo de buen grado la sugestión del representante de Co
lombia. Si no hay objeción alguna a esa sugestión, la
próxima sesión sobre la cuestión que estamos exami
nando se celebrará el martes próximo, 24 de noviembre,
a las 15 horas.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.40 horas.
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